
 

ORDINARIA N° 28-2018 

 
De la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Abangares, celebrada a las 
dieciocho horas del día diez de julio del año dos mil dieciocho: 
 
 
Miembros presentes: 
 
Félix Cabezas Varela  Quien Preside. 
Maureen de los Ángeles Chaves Herra  Vicepresidenta. 
Octavio Cabezas Varela  Regidor Propietario. 
Luis Diego Arauz Centeno  Regidor Propietario. 
Eliette Rojas Pérez  Regidora Propietaria. 
William Alberto Quesada Villalobos Regidor Suplente. 
Ángel Anchía González  Regidor Suplente. 
Ana Gabriela Umaña Centeno Regidora Suplente. 
Jimmy Gerardo Vega García Regidor Suplente. 
Ronny Villalobos Acosta  Síndico Prop. Distrito I. 
Gilberto Sequeira Vega  Síndico Prop. Distrito II. 
Jennifer de los Ángeles Mena Ortiz Síndica Prop. Distrito III. 
Justo Tenorio González  Síndico Prop. Distrito IV. 
Miguel Ángel Salazar Núñez Síndico Suplente Distrito III. 
 
Personal Auxiliar: 
 
Francisco Javier González Pulido Secretario del Concejo Municipal. 
 
Personal Administrativo: 
 
Lic. Anabelle Matarrita Ulloa Alcaldesa Municipal. 
Msc. Freddy Sandoval Mena Vicealcalde Municipal. 
 
 
Quién preside comprueba el quórum y somete a votación la aprobación de la siguiente agenda: 
 

Orden del día: 
 

I. Comprobación de Quorum.  
II. Aprobación de Acta Ordinaria #27-2018. 

III.  Atención al Grupo Artesanos Orfebres AgAu; Asunto a tratar, Proyecto de Enseñanza, Confección y Diseño de 
Joyas en nuestro Cantón. 

IV. Atención a la Intendenta Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, Asunto a tratar, Varios. 
V. Informe de la Alcaldesa Municipal. 

VI. Correspondencia Recibida. 
VII.  Informe de Comisiones. 

VIII.  Asuntos Varios. 
IX. Mociones. 

 
 
 



 

I. Comprobación de Quorum. 

 
Artículo 1°: Quien preside, indica tenemos presente hoy cinco regidores propietarios y cuatro 
síndicos propietarios; de una vez someto a votación el quorum y orden del día. Quien preside, 
lo somete a votación y los señores regidores lo acuerdan por unanimidad de los presentes y dan 
inicio. 
 

II.  Aprobación de Acta Ordinaria #27-2018. 
 
Artículo 1°: Quien preside, indica, aquí tenemos hoy el acta ordinaria #27-2018; ya todos la 
han recibido y analizaron, alguna observación al respecto; al no haber ninguna objeción al 
respecto; lo someto a votación. Quien preside, lo someto a votación y los señores regidores lo 
aprueban por unanimidad de los presentes. 
 

III.  Atención al Grupo Artesanos Orfebres AgAu; Asunto a tratar, 

Proyecto de Enseñanza, Confección y Diseño de Joyas en nuestro 

Cantón. 
 
Artículo 1°: Quien preside, indica, procedemos ahora a atender al señor Daniel García 
Miranda, representante del grupo orfebres AgAu; el cual le damos la palabra de inmediato. El 
señor Daniel García, indica, agradezco el espacio brindado, quiero comentarles que soy 
educador hace algunos días atrás nos venimos organizando un grupo de la comunidad que 
tiene que ver con la orfebrería y joyería, esto nace hace unos años en una fábrica que trabaja 
en Alajuela, hacíamos muchos tipos de técnicas y diseños, cuando estuve ahí me acorde de las 
Juntas, han pasado ya más de veinte años y eso ha estado ahí de pronto ahora cuando abrimos 
un curso en restaurantes minas de oro observe un gran potencial, las muchachas que exhibían 
sus joyerías vendieron sus productos, no se pudo continuar con el curso pero ahora sé que hay 
mucha gente que quieren aprender, yo lo que deseo es que ustedes nos apoyen en este proyecto, 
venimos aquí a pedirle un local que es de la biblioteca, donde ahí hace unos años hicimos unas 
capacitaciones, ahora queremos tener un lugar para trabajar, la idea es potenciar al Cantón no 
como extractor sino como diseñador de joyas, aquí se pueden hacer muchas cosas de calidad e 
incluso exportar, como cucharas de platas entre otras cosas, la idea es aprender varias técnicas, 
yo no estoy cobrando por hacer esto, lo que pido es que nos den el apoyo para que este grupo 
empiece el proceso yo mismo hago los moldes, para sacar la producción, tenemos más de mil 
y resto de moldes hechos a mano ahí están ahora que se hizo ese curso me despertó el interés 
pero el punto de esto es a lo que voy, hablando con gente de INA, felicito a la gente de 
Colorado porque ya están haciendo unas instalaciones allá, bueno la gente del INA me decía 
que les gustaría tener un módulo especifico de joyería pero hay que ponerse a trabajar para que 
eso se llegue a dar, incluso el que está a cargo de esa área me hablo de tener algo formal incluso 
contratarme como profesor pero ahora lo que venimos es a esto, les voy a mostrar muestras de 
tipos de moldes de igual forma les voy a presentar un anillo ello con una técnica en joyería. El 
señor Hugo Montoya, dice, lo importante es que esto lo va a conformar amas de casa y la idea 
es que ellas aprendan este oficio y a futuro tengan un ingreso. El señor Daniel García, comenta, 
también la idea es que la gente de afuera venga a comprar anillos de matrimonio, con precios 



 

muy cómodos y de calidad, también tenemos un planeamiento con contenido y valores de 
arquitectura, también tengo planeamientos de salud ocupacional aquí tengo revistas de 
técnicas que se pueden trabajar todo esto es un tipo de apoyo para realizar este aprendizaje, 
también trabajo con diseños y dibujos, salí muy contento de ver que hubo gente que se ganó 
un dinero en este aprendizaje, en algún momento el IMAS, me dio un dinero en aquel tiempo 
para comprar parte del equipo que todavía tengo en mi casa, el día de mañana el mismo IMAS, 
podría darle parte de ese equipo a estas personas y tenerlas en sus casas para trabajar, creo que 
es todo. La alcaldesa, dice, nosotros si tenemos claro que ese local fue específicamente para los 
artesanos que se le dio otros uso es cierto, ahorita nosotros estamos pasando la biblioteca en 
un local que está a la par del banco nacional, pero ese local está en malas condiciones, es un 
problema que no tenemos como arreglarlo, si tiene luz, servicio sanitario, pero hay que 
arreglarle el zinc y necesita más seguridad, si ustedes consideran que puedan cubrir esa parte 
yo no le vería problemas. Quien preside, comenta, la propuesta que hace Daniel es algo muy 
interesante y no es algo nuevo en esta municipalidad, creo que si vale la pena y si el concejo en 
pleno está de acuerdo en el préstamo del activo para el uso, deben hacer antes una visita con 
la alcaldesa y valorar ese local, porque hay que hacerle esa valoración antes de, ponerse de 
acuerdo con doña Anabelle, creo que nadie va a desestimar el esfuerzo en darle el local, pero 
si deben de hacer esa valoración, en conjunto con la administración y que nos traigan en que 
acuerdo llegaron en ese sentido para que después no digan nos embarcamos, creo que es 
importante hacer eso antes de darle el visto bueno. El regidor Luis Diego Arauz, comenta, 
ahora que estamos buscando la marca Cantón, creo que hay que aprovechar ahora que la gente 
anda en una contentera mas ahora con lo de los juegos nacionales, creo que la gente está con 
ganas de hacer las cosas y uno de esas cosas es montar ese proyecto, para utilizar el oro en 
joyerías, lo del material o equipo que paso con eso ahora que hablabas del tema. El señor 
Daniel García, comenta ese equipo se le presto a COOPEORO, por cierto yo di ese curso ahí, 
les hice un perfil, pero ellos lo utilizaron para hacer un préstamo ante el INFOCOOP y se lo 
dieron, vino la gente del INA, y yo les hice un pre estudio de factibilidad, pero hay muchas 
herramientas, se hizo el curso al final ellos obtuvieron sus ganancias. El regidor Luis Diego 
Arauz, consulta este grupo que tiene usted es que son parte del grupo o quieren aprender. El 
señor Hugo Montoya, comenta, por el momento nosotros queremos aprender. El señor Daniel 
García, manifiesta, somos más de veinte personas y se van a ir uniendo los que ya han hecho 
el curso más adelante, nosotros lo que andamos es buscando un local porque no tenemos ni 
donde reunirnos, conformamos una pre directiva pero si nos cuesta reunirnos. Quien preside, 
indica, lo importante ahorita es que ellos valoren el local, con el acompañamiento de la señora 
alcaldesa municipal, deben analizar cuál es el costo y ver como solventarlo, una vez montado 
el INA y el ministerio de cultura les puede ayudar. El señor Hugo Montoya, dice, sería 
importante que ese día para la valoración sea acompañado la señora alcaldesa por un maestro 
de obras, para saber cuál es el costo total del mantenimiento del local. Quien preside, indica, 
por el momento se autoriza a la administración municipal, para que se haga acompañar del 
grupo de artesanos orfebres AgAu, que se pongan de acuerdo y luego traten de formular el 
convenio con las diferentes condiciones y luego presentarlo acá para la debida formalización, 
gracias por todo, continuamos con la agenda.  
 



 

IV. Atención a la Intendenta Municipal del Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado, Asunto a tratar, Varios. 
 
Artículo 1°: Quien preside, indica, tenemos ahora la visita de la señora María Wilman Acosta 
Gutiérrez, Intendenta Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, el cual 
procedemos de una vez a darle la palabra. La señora Intendenta Municipal, indica, agradecerles 
el espacio brindado, la visita de hoy se debe a un caso que se ha presentado con una patente 
de licores, no sé si se aprueba aquí o la administración, pero hace un mes mandamos una 
patente con el visto bueno del Concejo Municipal de Distrito, para que se apruebe aquí y se 
debe de volver otra vez y se le cobra al patentado, pero el patentado llega allá y dice porque 
tiene que pagar aquí, porque se le indico que para poderle habilitar la misma tenía que pagar 
el primer trimestre aquí y en adelante tiene que seguir haciendo el mismo procedimiento, 
entonces el patentado está confundido de cómo pagar aquí si es de Colorado, estamos 
causando una distorsión a ese patentado, yo vine aquí porque están ambos órganos, para que 
conocieran el caso, el proceso de cobro es del Concejo de Distrito y no de la Municipalidad, 
igual caso paso con ASOTRACAL el cual ellos pagan acá, sentimos que hay una distorsión al 
cliente, voy a darle la palabra a nuestro asesor legal. El Lic. Alex Hane, indica, soy abogado del 
Concejo Municipal de Distrito de Colorado, básicamente quería explicarle cual es la función 
de los Concejos Municipales de Distrito, ellos tienen rango constitucional, porque ellos están 
establecidos en el artículo 172° de la constitución política, el cual dice que los concejos 
municipales son órganos adscritos a la municipalidad madre, eso quiero decir que no son 
independientes totalmente pero que tienen independencia funcional, ahora que significa esto, 
eso lo explica la sala constitucional, ahí le vamos a pasar una nota, por ejemplo el voto 4530, 
la sala explico muy claramente sobre la independencia funcional de los concejos de distritos, 
el órgano madre en este caso la municipalidad de Abangares, no debe de intervenir, salvo está 
claro por algún asunto más complejo, el mismo voto de la sala establece que para la 
independencia funcional funcione la ley debe explicar cuál es el alcance y esto debe explicar 
una independencia administrativa, la esencia de esto es que puede existir independencia 
funcional pero si no hay una ley que lo establezca tampoco pueden funcionar la independencia, 
por eso existe una ley especial y no solamente Colorado sino cualquier concejo de distrito de 
este país, la ley dice que tienen personería jurídica y tienen una intendenta, el artículo 9° dice 
que ellos pueden cobrar los impuestos tanto nacionales como internacionales que se generen 
en el distrito, lo que dice la ley en el artículo 9° de la ley de concejos municipales de distritos, 
dice, que las tasas y los precios de los servicios distritales, serán percibidos directamente, o sea, 
le concede la función a los concejos de distritos de percibir el cobro de los impuestos, por otra 
parte dice así como las contribuciones especiales generadas por otras actividades de obras del 
mismo concejo, el concejo también percibirá directamente los productos por multas, patentes 
o cualquier otro impuesto generado en el distrito y por convenios entre las partes que pueda 
generar el concejo municipal, eso lo dice la ley esto implica que si el concejo municipal de 
distrito tiene independencia funcional y la ley de concejos municipales de distritos le da la 
potestad de cobrar y de administrar los dineros que cobran por supuesto tratándose de una 
patente que se genera en Colorado, necesariamente ese dinero debe ingresar al Concejo 
Municipal de Distrito de Colorado, a manera de ejemplo, podemos poner la ley 8114, es una 
ley nacional, y que dice por ejemplo sobre la distribución que a Colorado le toca de acuerdo a 



 

la parte proporcional de acuerdo a sus caminos y ellos lo ejecutan directamente, es lógico que 
el presupuesto debe pasar por la municipalidad madre, en este caso la Municipalidad de 
Abangares, lo cierto es que existe una confusión con los administrados que obviamente le está 
generando duda este tema sobre la independencia funcional y la potestad que tiene los concejos 
municipales de distritos de cobrar y administrar esos dineros que generan esas patentes que 
poseen los concejos de distritos, a manera de ejemplo también, lamentablemente el reglamento 
que de la ley de licores que tiene Abangares es omiso con relación al  procedimiento que debe 
de hacerse cuando una patente se genera en el concejo de distrito de Colorado, pero en este 
caso cuando el artículo 31° el reglamento de la ley de licores que tienen ustedes dicen que para 
que la municipalidad de Abangares pueda otorgar una patente de licores, previamente tuvo 
que otorgar una patente comercial, entonces en el caso que nos ocupa doña Virginia Quesada, 
resulta que la patente que solicito lo otorgo el concejo municipal de distrito de Colorado, no 
lo otorgo Abangares, en ese tanto se estaría incumpliendo el reglamento porque no tiene 
patente previa otorgada por Abangares, es para que se vea la situación y las incongruencias que 
se está generando,  al final se está generando duda en el administrado, que al final no tiene 
por qué sufrir las consecuencias de la descoordinación que pueda darse entre la municipalidad 
madre y el concejo de distrito que es en realidad lo que se quiere aclarar, nosotros preparamos 
una nota para que se pueda consultar las jurisprudencias y las normas que se aplican el cual 
están fundamentados en la constitución y sala constitucional, es todo. La intendenta dice que 
yo también les traigo un acuerdo tomado en el año dos mil doce, es el acuerdo CMA-0927-
2012 el cual dice: ñCONSIDERANDO, QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 
COLORADO, TIENE A SU CARGO, EL COBRO DE IMPUESTOS, PATENTES Y OTROS Y 
PARA PROCEDER CORRECTAMENTE EN LA CONCESIÓN DE PATENTES, Y/O 
LICENCIAS TEMPORALES DE LICORES; SE AUTORIZA AL CONCEJO MUNICIPAL 
DE DISTRITO DE COLORADO, PARA QUE RECIBA Y RECOMIENDE A ESTE 
CONCEJO; QUIÉN, EN DEFINITIVA APROBARA LAS LICENCIAS O PATENTES NUEVAS, 
FIJAS O TEMPORALES. DEBERÁ, SER REMITIDA A ESTE CONCEJO POR EL 
INTENDENTE MUNICIPAL.ò; donde así se vino haciendo cuando la ley salió aquí se aprobaba 
y se remitía hacia allá para hacerle el tramite al contribuyente, pero ahora se dio este caso en 
una forma diferente, aquí les traje copia del acuerdo y la documentación que presentamos hoy. 
La alcaldesa, indica, creo que don Alex, no leyó la última parte del artículo 9°, donde dice que 
en las municipalidades en la participación de ley en los productos de los impuestos nacionales, 
se entenderá que los concejos participan directa y proporcionalmente según los parámetros de 
reparto de la misma ley con sus reglamentos, esto es para que quede amarrado que también en 
la ley, en su artículo 9°, está indicando que pasa con los impuestos nacionales, el segundo 
punto, creo que esta reunión ya la habíamos sostenido en el pasado con respecto a 
ASOTRACAL, la ley de minería es un impuesto nacional y en el artículo 40° tipifica que es lo 
que corresponde, al ser nacional eso es algo que se cobra desde la municipalidad y se reparte 
proporcionalmente que por cierto tampoco dice como es la participación que tiene el concejo 
de distrito, pero no solamente existe esa ley que es nacional, está también la de bienes 
inmuebles y también las licencias de licores que son impuestos nacionales, en esta parte es 
cierto mandaban el expediente, nosotros aprobábamos el acta de la patente de licores que es 
un impuesto nacional emitíamos el certificado y lo mandábamos para Colorado, creo que en 
este momento lo que estamos haciendo es sencillamente,  lo que nos corresponde, ciertamente 
digamos al concejo viene las patentes de licores temporales, nosotros estamos desde la alcaldía, 



 

se están haciendo todas las patentes de licores permanentes, o se les da el aval tanto en la parte 
de la administración tributaria como la alcaldía, esas han sido las razones por la cual se han 
hecho, igualmente,  en la reunión que tratamos con ustedes dos hace unos meses quedamos 
en que esto había que manejarlo diferente que íbamos a poner fechas para reunirnos y 
apoyarnos unos a otros pero eso no ha sido viable, el otro punto que tratamos es con respecto 
a los visados donde en el pasado Colorado los daba y a nosotros nos dijo registro nacional, que 
era Abangares el que tenía que darlos, con estas otras cosas como son los impuestos nacionales, 
ahí si considero que debe de manejarse desde esta municipalidad a como lo dice la ley, la ley 
9208 nunca fue modificada ninguna de las otras leyes inclusive en su último párrafo indica 
que pasa con los impuestos nacionales, vamos a analizar de parte de la alcaldía lo que  ustedes 
piden. Quien preside, indica, muchas gracias por venir a exponer su inquietud, creo que como 
concejo simplemente de mi parte apegarse a la legislación el cual se estará solicitando la revisión 
del caso una vez más, no somos jueces, el señor habla en la ley donde dice independencia 
funcional, en ninguna parte de la ley dice esto, para hacer una aclaración, en este caso se recibe 
la solicitud planteada por la señora intendenta y su asesor legal, creo que lo prudente es hacer 
las consultas una vez más donde corresponda para escuchar el pronunciamiento de un ente 
neutral llámese contraloría, procuraduría o lo que corresponda en este caso,  yo tengo claro lo 
que son patentes nacionales y patentes que rigen en los concejos de distritos pero para no ir 
más en el asunto lo que compete es hacer la consulta que nos están solicitando al final de este 
documento. La regidora Eliette Rojas, indica, me queda una duda, que van a hacer con los 
patentados que ya tienen una patente y la pagan en Colorado, si se supone que lo tienen que 
pagar aquí como le van hacer, punto dos, nos humillaron el otro día con el dinero que se 
recauda del impuesto que genera el aeropuerto Daniel Oduber, que solicite que nos dieran, 
nos humillaron con ciento ochenta mil colones, porque no nos dejan trabajar, porque quieren 
traerse los recursos nuestros y para qué? Para pagarle los caprichos de los empleados en la 
convención colectiva, para hacer lo que hicieron el otro día raspar la olla y agarrar lo de las 
rampas, trabajos sociales para eso, porque no nos dejan trabajar. Quien preside, comenta, tal 
vez, enfoquémoslo en la solicitud que plantea María Wilman, yo creo que está muy claro las 
pretensiones que solicita y nosotros simplemente lo que podemos hacer es la consulta donde 
compete no estamos diciendo  ni sí ni no. La regidora Eliette Rojas, manifiesta, disculpe señor 
presidente, porque no he terminado de hablar, yo solicite la palabra. Quien preside, comenta, 
está bien pero también la puedo quitar, continúe pero me parece que debemos de tener un 
poco de respeto, aquí nadie ha humillado a nadie. La regidora Eliette Rojas, indica, es que yo 
no estoy faltándole el respeto a nadie, es que nos humillaron señor presidente, como es que 
entran sesenta o setenta millones de colones, nos van a dar ciento ochenta mil colones; ahí no 
somos parte del cantón, pero una patente que está ubicada en el distrito de Colorado si somos 
parte del cantón, para recaudar ese dinero para acá, si les conviene somos parte de, pero si no 
les conviene no somos parte de, las cosas no son así y me parece bien que tomemos un acuerdo 
para hacer la consulta haya arriba donde hay que hacerla, porque si algo se estuviera haciendo 
malo al día de hoy de haya arriba se hubiera dicho eso se está haciendo mal y corríjanla ustedes 
como municipalidad madre. Quien preside, indica, bueno creo que ya estamos claro con el 
tema que ellos nos expusieron, por lo que propongo se tome el siguiente acuerdo, el cual dice: 
ACUERDO CMA-0300-2018: ñAUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL : 
PARA QUE PROCEDA CON LA CONSULTA LEGAL, PERTINENTE DONDE 
CORRESPONDA, EN EL TEMA DE LA SOLICITUD PLANTEADA POR EL CONCEJO 



 

MUNICIPAL DE DISTRITO DE COLORADO, REFERENTE AL COBRO DE 
PATENTES DE CARÁCTER NACIONAL LLÁMESE LICORES Y DEMÁS. SE ADJUNTA 
NOTA.ò Quien preside, lo somete a votación y los señores regidores lo acuerdan por 
unanimidad, con dispensa de trámite de comisión. El Lic. Alex Hane, indica, primero muchas 
gracias por escucharnos y lo segundo es para hacer una aclaración de lo que usted dijo señor 
presidente, resulta que la independencia funcional no viene por ley, viene por constitución 
artículo 172°, no puede venir por una ley sino por la constitución. Quien preside, indica, 
gracias y buenas noches.  
 

V. Informe de la Alcaldesa Municipal. 
 
Artículo 1°: La alcaldesa, indica, hoy les traigo el informe de la actividad Oro, Café y Mariscos, 
el cual fue presentado por la alcaldía y acogida por este concejo municipal y el relanzamiento 
del Ecomuseo, agradecerles por el apoyo que nos dieron e instarlo que el próximo año se pueda 
aprobar un presupuesto para la misma esta presentación viene representada por una comisión 
el cual está integrada por Álvaro Cruz, Esteban Murillo, Andrea Paniagua, Roberto Ramírez, 
Karen Flores, Tatiana Cruz, Guillermina Segura, Freddy Sandoval, Josafat Gutiérrez, Adriana 
Fennell, Luis Diego Arauz, Andrey Bogantes, Luisana Díaz, José Francisco Bogantes, Kimberly 
Guadamuz, Kattia Morales y mi persona, quisimos hacer esta presentación porque 
consideramos que es así como debe hacerse rendir cuenta, el señor Esteban va a hacer la 
presentación de toda la feria y luego hacer los comentarios que ustedes deseen hacer. El señor 
Esteban Murillo, indica, buenas noches señores del concejo municipal, como bien lo dijo doña 
Anabelle, venimos a realizar una rendición de cuentas, la presentación dice así:  

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


